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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REF: N° 110014003086-2019-02278-00 

 

Observado el escrito allegado por el extremo demandante (núm. 031), se indica al 

memorialista que por auto de fecha 24 de mayo de 2021 se decretó el secuestro de 

la cuota parte del inmueble con matrícula inmobiliaria 50S-40004530, se comisionó 

a la Alcaldía de la Zona Respectiva para esa diligencia (núm. 013) y el despacho 

comisorio fue remitido al correo electrónico del apoderado judicial del extremo activo 

(núm. 016), por lo tanto deberá estarse a lo allí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                  

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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